
 

 

A. MARCO INSTITUCIONAL  
 
1. Política  

Mejorar el estado de salud de la población a través de acciones de prevención, protección, curación y 
rehabilitación, desarrollando una serie de actividades que permitan utilizar de la mejor manera posible los 
recursos asignados con responsabilidad, austeridad y honestidad.  

 
2. Prioridades en la Asignación de Recursos  

Los recursos se destinarán a ampliar la cobertura y mejorar la calidad de los servicios ambulatorios y 
hospitalarios, con el fin de proporcionar una mejor atención a los usuarios.  

 
3. Objetivos  

Programar, organizar, dirigir, coordinar y controlar con eficiencia los recursos de la Institución, con el fin de 
satisfacer las necesidades de salud del paciente. 
 
Fomentar, proteger y restaurar la salud de la población a través de los servicios integrales a la persona, 
orientando su propósito más a lo preventivo que a lo curativo, con una cobertura total. 
 
Fortalecer y ampliar los servicios de salud hospitalarios dirigidos a la primera infancia, niñez y adolescencia; 
y, a la salud materna, con oportunidad, calidad y calidez, en cumplimiento del marco legal vigente, 
contribuyendo a mejorar sus condiciones de vida.  

B. INGRESOS 
Ingresos Corrientes   

14 Venta de Bienes y Servicios           75,000 

     142 Ingresos por Prestación de Servicios Públicos   

            14202 Servicios de Educación y Salud  75,000  

15 Ingresos Financieros y Otros    29,100 

     154 Arrendamiento de Bienes   

            15402 Arrendamientos de Bienes Inmuebles 20,460  

     157 Otros Ingresos No Clasificados   

            15799 Ingresos Diversos 8,640  

16 Transferencias Corrientes  13,063,996 

     162 Transferencias Corrientes del Sector Público   

            1623200 Ramo de Salud  13,063,996  

Total  13,168,096 

 
 
 
 
 
 
 





 
C. ASIGNACION DE RECURSOS 
1. Destino del Gasto por Fuente de Financiamiento 

Código Unidad Presupuestaria Responsable 
Fondo 

General 
Recursos 
Propios Total  

01 Dirección y Administración Institucional Director 1,977,133 
 

1,977,133  

02 Servicios Integrales en Salud Director 9,837,465 104,100 9,941,565  

03 Desarrollo Infantil Temprano, Niñez y Adolescencia Director 1,249,398 
 

1,249,398  

Total 13,063,996 104,100 13,168,096  

 
2. Clasificación Económica Institucional por Área de Gestión  
 

Desarrollo 
Social  

Gastos Corrientes  13,168,096 

     Gastos de Consumo o Gestión Operativa 13,163,606 

                 Remuneraciones 10,329,056 

                 Bienes y Servicios 2,834,550 

     Gastos Financieros y Otros 4,490 

                 Impuestos, Tasas y Derechos 4,490 

Total 13,168,096 

 
3. Relación Propósitos con Recursos Asignados  
Unidad Presupuestaria y Línea de Trabajo Propósito Costo  

01 Dirección y Administración Institucional 
 

1,977,133  

        01 Dirección Superior y Administración Dirigir y coordinar la atención integral en salud, 
verificando el cumplimiento de las normas, la calidad 
de la atención y la asignación adecuada y el uso 
óptimo de los recursos disponibles.  1,977,133  

02 Servicios Integrales en Salud 
 

9,941,565  

        01 Atención Ambulatoria Proporcionar consulta ambulatoria de salud, tanto 
preventiva como curativa, con oportunidad y calidad 
a la población del área geográfica de influencia de 
acuerdo a su nivel de complejidad.  2,224,221  

        02 Atención Hospitalaria Brindar servicios de hospitalización para la 
recuperación de la salud, mediante la intervención 
en las áreas de medicina, cirugía, gineco-obstetricia, 
pediatría y otras subespecialidades, de acuerdo a la 
demanda y el nivel de complejidad.  7,717,344  

03 Desarrollo Infantil Temprano, Niñez y Adolescencia 
 

1,249,398  

        01 Atenciones de Salud en Primera Infancia, Niñez,  
             Adolescentes; y Salud Materna 

Contribuir a mejorar las condiciones de vida de la 
primera infancia (desde su concepción hasta los 8 
años), la niñez y adolescencia; y, de la mujer 
embarazada, mediante los servicios brindados por el 
hospital (atenciones de emergencia, ambulatorias y 
hospitalarias), en cumplimiento a las Leyes de “Nacer 
con Cariño” y de “Crecer Juntos para la Protección 
Integral de la Primera Infancia, Niñez y 
Adolescencia”.  1,249,398  

Total 13,168,096  





 
 
 
4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino Económico  

 
Unidad Presupuestaria y Cifrado Presupuestario  

 

 
Línea de Trabajo 

 

51  
Remuneraciones  

54  
Adquisiciones de 
Bienes y Servicios  

55  
Gastos 

Financieros y 
Otros  

 
Gastos 

Corrientes  
 

01 Dirección y Administración Institucional  1,301,038 676,095  1,977,133 

2023-3214-3-01-01-21-1 Fondo General  Dirección Superior y Administración  1,301,038 676,095 
 

1,977,133 

02 Servicios Integrales en Salud 
 

8,308,170 1,628,905 4,490 9,941,565 

2023-3214-3-02-01-21-1 Fondo General  Atención Ambulatoria  2,224,221 
  

2,224,221 

                              02-21-1 Fondo General  Atención Hospitalaria  6,083,949 1,529,295 
 

7,613,244 

                                          2 Recursos Propios  
  

99,610 4,490 104,100 

03 Desarrollo Infantil Temprano, Niñez y  
     Adolescencia 

 

719,848 529,550  1,249,398 

2023-3214-3-03-01-21-1 Fondo General  Atenciones de Salud en Primera Infancia, 
Niñez, Adolescentes; y Salud Materna  719,848 529,550  1,249,398 

Total 10,329,056 2,834,550 4,490 13,168,096 





 
D. CLASIFICACIÓN DE PLAZAS 
1. Estratificación de Plazas a Tiempo Completo 
Rango Salarial Ley de Salarios Contratos Total  

 Plazas Monto Plazas Monto Plazas Monto  

   151.00 -    200.99 3 6,665 
  

3 6,665  

   251.00 -    300.99 1 3,325 3 9,975 4 13,300  

   301.00 -    350.99 7 27,095 
  

7 27,095  

   351.00 -    400.99 16 75,685 
  

16 75,685  

   401.00 -    450.99 20 99,890 28 139,195 48 239,085  

   451.00 -    500.99 33 187,180 
  

33 187,180  

   501.00 -    550.99 12 76,580 2 12,650 14 89,230  

   551.00 -    600.99 14 96,250 17 115,465 31 211,715  

   601.00 -    650.99 14 105,825 1 7,485 15 113,310  

   651.00 -    700.99 8 65,725 24 195,570 32 261,295  

   701.00 -    750.99 15 129,110 7 60,150 22 189,260  

   751.00 -    800.99 10 93,620 3 28,125 13 121,745  

   801.00 -    850.99 11 109,505 1 9,895 12 119,400  

   851.00 -    900.99 18 189,725 
  

18 189,725  

   901.00 -    950.99 15 166,300 
  

15 166,300  

   951.00 - 1,000.99 8 93,275 
  

8 93,275  

1,001.00 - 1,100.99 18 225,355 1 12,560 19 237,915  

1,101.00 - 1,200.99 11 148,990 6 82,865 17 231,855  

1,201.00 - 1,300.99 11 165,635 7 104,500 18 270,135  

1,301.00 - 1,400.99 4 65,440 4 63,390 8 128,830  

1,401.00 - 1,500.99 8 140,495 1 17,680 9 158,175  

1,501.00 - 1,600.99 21 389,705 
  

21 389,705  

1,601.00 - 1,700.99 14 276,310 1 20,220 15 296,530  

1,701.00 - 1,800.99 14 294,450 
  

14 294,450  

1,801.00 - 1,900.99 20 444,135 
  

20 444,135  

1,901.00 - 2,000.99 8 188,850 
  

8 188,850  

2,001.00 - 2,100.99 6 147,650 
  

6 147,650  

2,101.00 - 2,200.99 6 152,690 
  

6 152,690  

2,201.00 - 2,300.99 12 324,480 
  

12 324,480  

2,301.00 En Adelante 96 3,102,765 
  

96 3,102,765  

Total 454 7,592,705 106 879,725 560 8,472,430  

2. Clasificación del Personal por Actividad a Tiempo Completo  
Clasificación Ley de 

Salarios 
Contratos  Total Monto  

   Personal    Ejecutivo  1 
 

1 49,885  

   Personal    Técnico  317 77  394 6,169,940  

   Personal    Administrativo  70 3  73 1,410,210  

   Personal    de Obra  10 3  13 171,525  

   Personal    de Servicio  56 23  79 670,870  

Total 454 106  560 8,472,430  


